
Número 51 - Lunes, 16 de marzo de 2020
página 152 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Secretaría General de Fondos Europeos 
al Desarrollo Rural Sostenible, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la entidad interesada que figura en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

ANEXO I

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 26 de marzo de 2018, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 28719300M 201700151 01/03/18

ANEXO II

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 27 de abril de 2018, por el que se declaran las deducciones sobre 00
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pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 48822413Z 201701351 04/04/18

06/04/18
06/04/18

2 B41640467 200400364 04/04/18
3 B41640467 200400365 04/04/18
4 26489303L 201600281 05/04/18

ANEXO III

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 19 de septiembre de 2018, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 23534997V 201702481 21/06/18

21/06/18

ANEXO IV

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 10 de diciembre de 2018, por el que se declaran las deducciones 00
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sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 E56018153 201703232 05/10/18

18/10/18
2 75330370B 201701465 17/10/18
3 B41640467 200400363 08/11/18
4 B41640467 200400364 05/10/18

08/11/18
5 B41640467 200400365 08/11/18
5 A41022484 201006146 05/10/18

ANEXO V

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 30 de mayo de 2019, por el que se declaran las deducciones sobre 
pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 50895329D 201800786 26/04/19
2 50895329D 201800786 01/03/19

01/03/19
01/04/19
01/04/19
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Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
3 26233221L 201800743 28/03/19
4 25977179J 201800005 01/04/19
5 24897202R 201702657 21/03/19

ANEXO VI

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 18 de septiembre de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 50895329D 201800786 06/06/19

13/06/19
13/06/19

2 75696666D 201702166 05/07/19

ANEXO VII

Procedimiento/Núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 17 de diciembre de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 00
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Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción
1 26030987R 201802667 03/10/19

17/10/19
2 48806920T 201802457 03/10/19
3 30938380E 201802392 02/10/19

17/10/19
4 18593818C 201802458 03/10/19
5 30039866A 201801745 02/10/19
6 25977179J 201800005 03/10/19

18/10/19
7 76144757Z 201801433 17/10/19

18/10/19
8 75052880Q 201902664 17/10/19
9 26493072Q 201801467 02/10/19

10 32010428V 201801225 03/10/19
10/10/19
18/10/19

11 B91672980 201802112 03/10/19
12 B91672980 201802800 10/10/19

10/10/19
17/10/19

13 77336047L 201802003 03/10/19
14 B90155086 201802151 02/10/19

10/10/19
10/10/19

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Secretario General, Manuel Alías Cantón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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